
PROCESO:  aprehensión de vehículo automotor 

RADICADO:  2018-0791-00 

 

Al despacho del señor Juez hoy,  HOY. 

Bucaramanga,  Agosto 25 de 2020 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

 

 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 Bucaramanga, Agosto veinticinco (25) de dos mil veinte (2020). 

 

 

RECONNOZCASE personería al Dr. DANIEL RICARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 

abogado en ejercicio, como apoderado judicial de  RESPALDO FINANCIERO SAS, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA. 

JUEZ. 

 

 

Mariela.--  

 

 


